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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha quince de enero de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 09403/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por ------------------------------------ en su calidad de RECURRENTE,  en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ayapango en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

[bookmark: _Toc473812222][bookmark: _Toc494991882][bookmark: _Toc30083925]ANTECEDENTES

1. En fecha diez (10) de octubre de dos mil diecinueve, la RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00122/AYAPANGO/IP/2019, mediante la cual requirió: 

“Solicito en copia simple digitalizada, una relación de empresas contratadas por el municipio de Ayapango, para el ejercicio de recursos destinados a obra pública en 2019, que incluya conceptos y montos” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
3. En fecha treinta (30) de octubre de dos mil diecinueve, el Ayuntamiento de Ayapango dio respuesta a la solicitud de información, y proporcionó la siguiente información:
[image: ]

4. Luego, el día once (11) de diciembre del dos mil diecinueve, se interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como: 

a) Acto impugnado: “Solicito en copia simple digitalizada, una relación de empresas contratadas por el municipio de Ayapango, para el ejercicio de recursos destinados a obra pública en 2019, que incluya conceptos y montos” (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “La respuesta del sujeto obligado no incluye conceptos y montos como en la solicitud se especifica, envía solamente el nombre de las constructoras”. (Sic)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintiuno   (17) de diciembre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.




7. El día diecisiete (17) de diciembre de dos mil diecinueve el sujeto obligado dio la siguiente respuesta:
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8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha trece (13) de enero de la presente anualidad, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia:

[bookmark: _Toc30083926]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc30083927]PRIMERO. De la competencia. 

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc30083928]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto, sin embargo por cuanto hace al requisito de oportunidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, se advierte que el recurso de revisión fue interpuesto fuera del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que la RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

11. En esa tesitura, atendiendo  que el SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día treinta (30) de octubre de dos mil diecinueve, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a la RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del treinta y uno (31) de octubre al veintiuno (21) de noviembre de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo tanto de los días dos (2), tres (3), nueve (9), diez (10),  dieciséis (16) y diecisiete (17) de noviembre de dos mil diecinueve; por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles y el día dieciocho (18) de noviembre de dos mli diecinueve considerado como suspensión de labores en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

12. En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el día once (11) de noviembre del dos mil diecinueve, se encuentra fuera de los márgenes temporales previstos en el precepto legal señalado en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición no se considera oportuna, al presentarse catorce (14) días hábiles de posterioridad a la fecha de fenecimiento del plazo otorgado para tales efectos. 

13. En atención a las consideraciones anteriores, esta Ponencia Resolutoria advierte que en el presente caso, se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 191 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente: 

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;”
(Énfasis añadido)

14. Derivado de lo anterior, se obvia el análisis de fondo en el presente recurso de revisión, respecto de las razones o motivos de inconformidad expresados por la RECURRENTE, pues aunque éstas resultaren fundadas, en nada abonaría llegar a dicha conclusión, pues el recurso de revisión debe desecharse por ser notoriamente improcedente al haberse interpuesto de manera extemporánea. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial con número de registro 2011170 de la Décima Época de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 966 del Libro 28, Tomo I, de marzo de 2016, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, misma que es del tenor literal siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES EXTEMPORÁNEO CUANDO SU ADMISIÓN SE BASA EN EL SUPUESTO DE "PRESUNCIÓN DE OPORTUNIDAD", POR LO QUE DEBE PROCEDER SU DESECHAMIENTO POR IMPROCEDENTE.

Es extemporánea la interposición del recurso de revisión en amparo directo, cuando el escrito de agravios se presenta fuera del plazo de diez días previsto en el artículo 86, párrafo primero, de la Ley de Amparo, contados a partir del siguiente al en que hubiera surtido efectos la notificación de la resolución recurrida, a fin de estimar acreditado el requisito de oportunidad. Ello, con independencia de la forma en que se llevó a cabo la notificación y cómo se ordenó su realización. En ese sentido, si en el acuerdo de presidencia se admite el recurso de revisión bajo el supuesto de "presunción de oportunidad", al considerarse que fue incorrecto que se notificara la sentencia recurrida por medio de lista, por advertir de la demanda de amparo una solicitud de interpretación constitucional, lo cual daba lugar a considerar la oportunidad del medio de impugnación, dicha circunstancia es incorrecta, en razón de que el recurso de revisión en amparo directo no es la vía idónea para tener por subsanada, incluso de oficio, la incorrecta notificación de la sentencia constitucional realizada a las partes, sino el incidente de nulidad de notificación previsto en el artículo 68 de la Ley de Amparo, por lo que si al reexaminar la temporalidad de la interposición del recurso se advierte que se hizo valer de forma extemporánea, debe proceder su desechamiento por improcedente.
(Énfasis Añadido)

15. En consecuencia, se determina DESECHAR por improcedente el presente recurso de revisión, al ser interpuesto de manera extemporánea respecto del plazo otorgado para tales efectos, de conformidad con lo señalado en el artículo 186 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se transcribe a continuación:

“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán: 
I. Desechar o sobreseer el recurso;”
(Énfasis añadido)
16. Finalmente, es de precisar que se dejan a salvo los derechos de la RECURRENTE a fin de que formule las solicitudes de acceso a la información pública que a su derecho convengan.

17. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Se DESECHA el recurso de revisión 09403/INFOEM/IP/RR/2019 por extemporáneo en términos del Considerando SEGUNDO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense, (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Notifíquese a ----------------------------------------- la presente resolución.
CUARTO. Se hace del conocimiento de ---------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ  Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	
[bookmark: _GoBack]José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)




Esta hoja corresponde a la resolución de fecha quince de enero de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 09403/INFOEM/IP/RR/2019.
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DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS
No. DE OFICIO: AYPG/DOYS/0248/0CT-2019
ASUNTO: EL QUE SE INDICA

Ayapango de Gabriel Ramos Millén, Estado de México a 29 de Octubre 2019

ING. CLAUDIA ABIGAIL PEREZ RODRIGUEZ
UNIDAD DE INFORMACION PUBLICA
DE AYAPANGO, ADMINISTRACION 2019-2021

PRESENTE:

rq. Edson Morales Reyes, en mi
Obras Servicios y Desarrollo Urbano del Municipio de Ayapango,
i6 un cordial y caluroso saludo y a su vez. me
egar la inform
Empresas
publica:

ING. ARQ. HECTOR JULIO MENDOZA LOPEZ
CONSTRUCCIONES HERVIC, S.A. DEC.V.

ARQ. VICENTE SAUCEDO RUBIO

CONSTRUCCIONES AVANZADAS KOH, S.A. DE C.V.
EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES CRUZ RUIZ, S.A. DE C.V.
RAMSAN, S.A. DE C.V.

COTMAR Y ASOCIADOS, 5.A. DE C.V.

CONSTRUCCIONES BETVI, 5.A. DE C.V.

EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES CRUZ RUIZ, .A. DE C.V.

sin ofro parficular me despido de usted, quedando a sus
cualquier duda ol respecto del presente asunto quet

ATENTAMENTE
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No. DE OFICIO: AYPG/DOYS/0290/DIC-2019
'ASUNTO: EL QUE SE INDICA

Ayapango de Gabrlel Ramos Milén, Estado de México a 17 diciembre 2019

P. EN ADMON. SERGIO RODRIGO RAMOS MARTINEZ
UNIDAD DE INFORMACION PUBLICA
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